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Artículo 2
Constituyen el hecho imponible los siguientes conceptos:
a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su otorga-

miento, con arreglo a la legislación vigente.
c) Sustitución de los vehículos afectos a las licencias.
d) Revisión extraordinaria de vehículos a instancia de parte.
e) Derechos de examen para la obtención del permiso municipal de conduc-

tor.
f) Expedición del permiso municipal para conducir vehículos de alquiler.
g) Expedición de duplicados de licencias y permisos municipales de

conducir.
h) Expedición de permisos de salida del término provincial.
i) Revisión anual de vehículos cuando proceda.
DEVENGO
Artículo 3
La Tasa se devengará, naciendo la obligación de contribuir:
En los casos indicados en los apartados del artículo 21 anterior, en el

momento de la concesión de la licencia o autorización del servicio municipal,
cuyo expediente no se tramitará hasta que se haya efectuado el pago correspon-
diente, en concepto de depósito previo.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 4
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las

personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición; que
soliciten las licencias, la sustitución o revisión de vehículos o los derechos objeto
del hecho imponible.

RESPONSABLES
Artículo 5
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias estable-

cidas en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización
de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas
las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infraccio-
nes cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, respon-
derán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la
totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las
personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o
adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales adminis-
tradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligen-
cia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetospasivos.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE
Artículo 6
La base imponible estará constituída por la clase o naturaleza de la licencia,

derecho o servicio solicitado en base a lo dispuesto en el artículo 2, lo que
determinará la aplicación de una u otra de las cuotas tributarias que se establezcan
en el artículo siguiente.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 7
Las cuotas tributarias de los conceptos comprendidos en la presente Orde-

nanza, serán las siguientes:

Pesetas
a) Concesión y expedición de licencias: 25.000.-
b) Autorización en la transmisión de licencias: 25.000.-

Pesetas
c) Por prestación de servicios, consistentes en la reglamentaria
revisión anual ordinaria 25.000.-
En el supuesto de sustitución del vehículo por otro nuevo, los derechos
satisfechos por la revisión anual reglamentaria del vehículo sustituído se
aplicarán a la revisión del vehículo sustituto.
d) Revisiones extraordinarias:
Por cada revisión de vehículos, a instancia de parte 25.000.-

e) Derechos de examen:
En concepto de derechos de examen para la obtención del
permiso municipal de conducir, por cada examen 25.000.-
f) Expedición del permiso municipal de conducir:
Por la expedición del permiso municipal para conducir
vehículos de servicio público 25.000.-
g) Expedición de duplicados de licencias y permisos
municipales de conducir:
Por la expedición de cada uno de ellos 25.000.-
h) Expedición de permisos de salida del término municipal:
Por la expedición de cada permiso 25.000.-

NORMAS DE GESTION
Artículo 8
1. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con el carácter de

depósito previo, el importe de la Tasa en base a los datos que aporte el solicitante
y lo establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corresponda
y que se practique en el momento de adoptarse la resolución administrativa
referente a la solicitud de la licencia.

2. La liquidación practicada se notificará al sujeto pasivo para su conoci-
miento o impugnación en su caso. En el supuesto de que su importe fuese mayor
que el depósito previo constituído, deberá ingresarse la diferencia en los plazos
indicados en el artículo 20 del Reglamento General de Recaudación.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMEN-
TE APLICABLES

Artículo 9
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de

diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse-
cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan
previstos en normas con rango de Ley.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 10
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones,

además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza

en el «Boletín Oficial de la C.A.I.B.” entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de
1.999 , continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o deroga-
ción.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente en
sesión plenaria de día 23/11/98 y definitivamente de conformidad con el art. 17.3
de la ley 39/1988 del 28 de diciembre por no haberse presentado reclamaciones
en su exposición pública.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO
DE LICENCIAS URNANISTICAS EXIGIDAS POR EL ART.178 DE LA LEY
DEL SUELO.

FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA
Artículo 1
En uso de las facultades concedidas por los arts. 132.2 y 142 de la

Constitución y por el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y deconformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
el Ayuntamiento de Santa Margalida establece la “ Tasa por Otorgamiento de
Licencias Urbanísticas exigidas por el artº. 178 de la Ley del Suelo” que se regirá
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica

y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo a
que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, Texto Refundido aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, y
que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a las normas urbanís-
ticas de edificación y policía previstas en la citada Ley del Suelo y en el Plan
General de Ordenación Urbana de este Municipio.

2.- No estarán sujetas a esta Tasa las obras de mero ornato, conservación y
reparación, siempre que se realicen en el interior de las viviendas.

3.- La presente Tasa es independiente y compatible con el Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras, que se rige por su propia Ordenanza
Fiscal.

SUJETO PASIVO
Artículo 3
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las

entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean
propietarios o poseedores o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles en los que
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se proyecte realizar las obras.
2.- En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los

constructores y contratistas de las obras.
RESPONSABLES
Artículo 4
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-

vo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley
General Tributaria.

BASE IMPONIBLE
Articulo 5
Constituye la base imponible de la Tasa :
En los proyectos de urbanización, parcelaciones urbanas, obras de nueva

planta, colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública ,
demoliciones, movimientos de tierra, y cualquier otro tipo de obra sujeta a previa
licencia, a excepción de las que se reseñarán a continuación, se tomará como base
el coste real de la obra o construcción.

En las prórrogas de Licencias, se tomará como base el presupuesto de obra
pendiente de realización, según certificación expedida por el Director técnico de
la obra.

CUOTA TRIBUTARIA
Articulo 6
1.- La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes

tipos de gravamen:
El uno por ciento (1%), en el supuesto a) del artículo anterior.
Prórrogas de licencia : en el supuesto b) del artículo anterior: 1,50% y por

tiempo no superior a la mitad del plazo máximo concedido en la licencia inicial.
2.- Se establece una cuota mínima de 10.000.-ptas. por licencia cuya base

imponible sea inferior a un millón de pesetas.
EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Articulo 7
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa.
DEVENGO
Articulo 8
1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la

actividad municipal que constituya su hecho imponible. A estos efectos se
entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna
solicitud de la licencia urbanística, cuando el sujeto pasivo formulase expresa-
mente ésta.

De conformidad lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, se exigirá el depósito previo del importetotal provisional de la tasa que
será abonado en la Depositaría Municipal, sin cuyo requisito no será tramitado el
expediente.

2.- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la
oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la activi-
dad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable,
con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda
instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no fueran
autorizables.

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo
alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta
condicionada a la modificación del proyecto presentado, por la renuncia o
desestimiento del solicitante una vez concedida la licencia, o por caducidad de la
misma.

PLAZOS DE EJECUCION
Articulo 9
Los plazos máximos para la ejecución de las obras autorizadas por la

correspondiente licencia, serán los siguientes :
1.- Obras menores, obras de reforma interior, movimientos de tierra,

demoliciones: 6 meses.
2.- Obras de nueva planta, y ampliaciones en las ya existentes: 24 meses.
3.- Colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública: 1

mes.
4.- Proyectos de Urbanización : Los determinados en el respectivo Plan

Parcial.
ADMINISTRACION Y COBRANZA
Articulo 10
Los interesados en la obtención de las licencias presentarán la oportuna

solicitud con especificación de la obra o construcción a realizar, emplazamiento,
presupuesto real de la misma y proyecto técnico suscrito por facultativo compe-
tente.

Asimismo, en las solicitudes de licencias de obras de nueva planta, deberá
acreditarse el pago del último recibo liquidado por los conceptos de Contribución
Territorial Urbana, Impuestos municipales sobre solares e Impuesto sobre Bienes
Inmuebles que afecten a los terrenos en que se va a llevar a cabo la edificación.
Dicha acreditación deberá efectuarse mediante aportación de fotocopia de los
recibos abonados, o en su defecto, mediante visado de la sección de Gestión
Tributaria.

En los casos en que la liquidación o liquidaciones citadas hubiesen sido
objeto de recurso en plazo hábil, aún no resuelto, y siempre que junto al citado
recurso se haya solicitado la suspensión del acto impugnado acompañando a tal
fin garantía suficiente, que cubra el total de la deuda tributaria, la acreditación
exigida podrá sustituirse por la siguiente :

Fotocopia del escrito de interposición del recurso.
Fotocopia del acuerdo de suspensión del acto impugnado, dictado por el

Organismo competente.
Certificación o diligencia en la que se haga constar que no ha sido aún

dictada resolución sobre el recurso presentado, expedida por el Organismo
competente.

Artículo 11
Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el

proyecto , deberá ponerse en conocimiento de la Administración Municipal,
acompañando la documentación pertinente y quedando obligado el solicitante a
la ampliación del depósito provisional de las Tasas en la cuantía correspondiente,
de conformidad con el número 2 del Artículo 3º de esa Ordenanza.

Si como consecuencia de la modificación del proyecto inicial se hubiese
reducido la base de gravamen, una vez otorgada la licencia y practicada la
liquidación, será devuelto al interesado el saldo que a su favor resultase.

Articulo 12
Las licencias caducaran :
Por desistimiento del solicitante, expresado en escrito dirigido a la Alcaldía.
Por no haber empezado las obras en el plazo de un año, contado desde que

fue comunicada la licencia.
Por no haberlas concluido en el plazo señalado.
Por haber infringido las condiciones con que aquella fue concedida.
Sin embargo, en los casos b) y c) del anterior apartado, por los participantes

se podrá solicitar prórroga que será concedida automáticamente por la Corpora-
ción, si no varían los supuestos de las primitivas licencias, por un periodo no
superior a la mitad del plazo inicial.

Las licencias para colocación de soportes y vallas publicitarias tendrán
carácter temporal, de duración anual, contada a partir de la fecha de expedición de
la licencia. Finalizado dicho plazo, caducará la licencia, debiendo ser objeto de
renovación, en su caso, previa nueva solicitud, devengándose en caso de renovar-
se el 50 por 100 de la Tasa.

Articulo 13
En los casos de caducidad de una licencia, en obras de nueva planta o

ampliación de las ya existentes, sin que haya sido solicitado prórroga, y se
solicitara con posterioridad una nueva licencia, aunque fuera por persona natural
o jurídica diferente del titular de la licencia inicial, se entenderá, a efectos de
aplicación de Tasas, como primera prórroga.

Articulo 14
La prórroga de licencia no podrá ser concedida en ningún caso por un

tiempo superior a la mitad del plazo inicial que se señala para cada tipo de obra en
el Articulo 8º de la presente Ordenanza, debiendo los peticionarios fijar en el
escrito de solicitud el plazo de prórroga que deseen obtener.

Articulo 15
1.- Las liquidaciones iniciales tendrán carácter provisional hasta que, una

vez terminadas las obras, sea comprobado por la Administración Municipal lo
efectivamente realizado y su importe, todo ello, sin perjuicio de la legalización, si
procede, de la obra definitiva efectuada y de la imposición, en su caso, de las
sanciones que procedan.

2.- A la vista del resultado de la comprobación se practicará la liquidación
definitiva.

3.- Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo voluntario y su
prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio de acuerdo con el vigente
Reglamento de Haciendas Locales.

4.- Se notificarán las liquidaciones a los sujetos pasivos con expresión de los
requisitos previstos en el Artº. 124 de la Ley General Tributaria siguientes:

De los elementos esenciales de aquellas.
De los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación de

plazos y Organismos en que habrán de ser interpuestos, y
Del lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Articulo 16
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que

no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo prevenido
en el vigente Reglamento General de Recaudación y Articulo 263 del Reglamento
de Haciendas Locales.

INSPECCION
Articulo 17
1.- La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fiscalización y

revisión del Ayuntamiento, quien las ejercerá a través de sus Técnicos y Agentes.
2.- Las licencias y cartas de pago, o fotocopias de unas y otras, obrarán en

el lugar de las obras mientras duren éstas, para poder ser exhibidas a requerimiento
de los Agentes Municipales, quienes en ningún caso podrán retirarlas por ser
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inexcusable la permanencia de estos documentos en el lugar de las obras.
INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Articulo 18
Constituye casos especiales de infracción, calificados de :
a).- Simple infracción :
El no tener en el lugar de las obras y a disposición de los Agentes

Municipales los documentos a que hace referencia el Articulo 28.2 anterior
b) Omisión :
El no dar cuenta a la Administración Municipal del mayor valor de las obras

realizadas, o de las modificaciones de las mismas o de sus presupuestos, salvo que,
por las circunstancias concurrentes deba calificarse de defraudación.

c) Defraudación :
1.- La realización de obras o instalaciones sin licencia municipal.
2.- La falsedad de la declaración de extremos esenciales para la determina-

ción de la base de gravamen.
Articulo 19
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria

Articulo 20
Durante los meses de Mayo a Octubre , ambos inclusive, quedarán suspen-

didos de la licencia los actos de realización de trabajos de excavación, movimien-
tos de tierra, usos de compresores, demoliciones y ejecución de estructuras dentro
del ámbito de la zona turística de Ca’n Picafort.

Fuera de ella se mantendrá la misma limitación, siempre que la obra se halle
a menos de 100 metros de una instalación hotelera, docente, sanitaria o cultural.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza

en el «Boletín Oficial de la C.A.I.B.» entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de
1.999 , continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o deroga-
ción.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente en
sesión plenaria de día 23/11/98 y definitivamente de conformidad con el art. 17.3
de la ley 39/1988 del 28 de diciembre por no haberse presentado reclamaciones
en su exposición pública.

TASA POR OCUPACION DEL SUBSUELO DE TERRENOS DE USO
PUBLICO LOCAL

FUNDAMENTO Y REGIMEN
Artículo 1
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley

7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 20,3,e) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la Tasa por ocupación del subsuelo de
terrenos de uso público local, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2
Constituye el hecho imponible de este tributo el aprovechamiento del

subsuelo de terrenos de uso público municipal con alguno de los elementos a que
se hace referencia en el artículo 6 de esta Ordenanza, al fijar los epígrafes de las
correspondientes tarifas.

DEVENGO
Artículo 3
La tasa se considera devengada naciendo la obligación de contribuir cuando

se inicie el aprovechamiento. Y anualmente el 1 de enero de cada año, si bien se
prorratearán las cuotas por trimestres naturales en el alta inicial y cese del
aprovechamiento.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 4
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así

como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a
cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se beneficien del aprovechamiento
si se procedió sin la oportuna autorización.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE
Artículo 5
La base imponible estará constituída por:
Cuando se trate de aprovechamientos constituídos en favor de empresas

explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte
importante del vecindario, en los ingresos brutos procedentes de la facturación
que obtengan anualmente en el término municipal dichas empresas.

En los demás casos los metros lineales de cable, tubería o canalización que
se instalen en el subsuelo.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6
Tarifa 1ª.

Aprovechamientos constituídos en favor de empresas explotadoras de
servicios de suministros que afecten a la generalidad o una parte importante del
vecindario: el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que
obtenga anualmente el municipio.

Tarifa 2ª.
Cables de conducción eléctrica, subterránea. Por cada metro lineal o

fracción, al año: 100 ptas.
Ocupación telefónica subterránea. Por cada metro lineal o fracción de

canalización, al año: 100 ptas.
Ocupación del subsuelo de la vía pública o terrenos de uso público con

cables no especificados en otros epígrafes. Por cada metro lineal o fracción, al año:
100 ptas.

Ocupación del subsuelo de la vía pública con tuberías para la conducción
de agua o gas. Por cada metro lineal o fracción, al año: 100 ptas.

RESPONSABLES
Artículo 7
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias estable-

cidas en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización
de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas
las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infrac-
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición y respon-
derán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la
totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las
personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o
adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales adminis-
tradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligen-
cia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMEN-
TE APLICABLES

Artículo 8
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de

diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse-
cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los
expresamente previstos en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán
obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial
del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos
de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamen-
te interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 9
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones,

además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza

en el «Boletín Oficial de la C.A.I.B.» entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de
1.999, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o deroga-
ción.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente en
sesión plenaria de día 23/11/98 y definitivamente de conformidad con el art. 17.3
de la ley 39/1988 del 28 de diciembre por no haberse presentado reclamaciones
en su exposición pública.

TASA POR OCUPACION DE LA VIA PUBLICA CON PUESTOS, BA-
RRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS, ATRACCIONES O RE-
CREO SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL, ASI COMO
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATO-
GRAFICO

FUNDAMENTO Y REGIMEN
Artículo 1
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley

7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 20,3,n) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora


